
 

 

 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.           S.           D. 
 
 

Referencia:         PROCESO DECLARATIVO EXPROPIACIÓN  
Radicado:       11001310304620230063700 
Demandante:     Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
Demandados:    Oleoducto de los Llanos Orientales y otros  
Asunto:      Poder Especial 

 
 
NATASSIA VAUGHAN CUÉLLAR, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.003.918, obrando en mi calidad de 
Representante Legal Para Fines Judiciales Suplente de OLEODUCTO DE LOS LLANOS 
ORIENTALES S.A (en adelante “ODL” o la “Compañía”) identificada con el NIT 
900.203.441-1, con correo electrónico para notificaciones judiciales inscrito en el Registro 
Mercantil notificaciones.judiciales@odl.com.co, conforme consta en el certificado de 
existencia y representación legal que se adjunta, en ejercicio de las facultades otorgadas, 
por medio del presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.549.333 de Bucaramanga y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 276.759 del Consejo Superior de la Judicatura e 
inscrita ante el Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico 
myriam.riano@odl.com.co, para que represente los intereses jurídicos y económicos de la 
Compañía en todo el trámite del proceso de expropiación que adelanta la Agencia Nacional 
de Infraestructura  sobre el bien inmueble denominado predio denominado Rural, ubicado 
en la vereda La Batallera Municipio de Tauramena, Departamento de Casanare identificado 
con cédula catastral 85-410-00-02-00-00-0003-0112-0-00-00-0000, y folio de matrícula 
inmobiliaria No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal.  
  
Además de las facultades indicadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, la 
apoderada queda expresamente facultada para notificarse, transigir, conciliar, recibir, 
desistir, sustituir y reasumir el presente poder, realizar y asistir a todo tipo de diligencias, 
presentar y objetar pruebas, interponer todos los recursos de Ley contra las decisiones que 
se profieran, contestar la demanda, solicitar aplazamientos y suspensiones, y en general, 
para realizar todas las gestiones orientadas a la adecuada defensa y representación de los 
intereses de ODL.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
_________________________ 
NATASSIA VAUGHAN CUELLAR 
C.C. 53.003.918 
notificaciones.judiciales@odl.com.co 
Representante Legal Para Fines Judiciales Suplente 
OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A.-sucursal Colombia 
 
Acepto, 
 
 
 
_________________________ 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA 
C.C. 63.549.333 
T.P. No. 276.759 del C.S. de la J. 
myriam.riano@odl.com.co 
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Señora 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Attn. Fabiola Pereira Romero  
E.           S.           D. 
 
 
 

Referencia:         Proceso Declarativo Expropiación  
Demandante:     Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
Demandados:    Oleoducto de los Llanos Orientales y Otros  
Radicado:       11001310304620230063700 
Asunto:      Contestación de la demanda 

 
 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.549.333 de Bucaramanga y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 276.759 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada especial de OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A. – sucursal 
Colombia (en adelante “ODL” o la “Compañía”) como consta en el poder que se allega junto este 
documento, mediante el presente escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la 
referencia, en calidad de parte vinculada del proceso, de conformidad con los argumentos de 
hecho y de derecho que se exponen a continuación:   
 

I. OPORTUNIDAD LEGAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 
El 18 de enero de 2024, la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE - COVIORIENTE S.A.S. (en 
adelante “CoviOriente” o el “Concesionario”) a través del abogado predial Rafael Ricardo Rincón 
Gómez, remitió al correo electrónico notificaciones.judiciales@odl.com.co copia de la demanda 
de expropiación judicial presentada por la Agencia Nacional de Infraestructura (en adelante la 
“ANI”) en contra de ODL y otros, junto con sus anexos y copia del auto admisorio de dicha 
demanda.  
 
Si bien la parte demandante no había remitido previamente copia de la demanda y sus anexos, 
es posible interpretar que con el correo remitido agotó dicha carga, y, por lo tanto, ODL fue 
notificada de la admisión de la demanda presentada por la ANI. Así pues, dado que el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022 establece que:  
  

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación” (énfasis fuera de original).   

 
La notificación personal a ODL se entiende realizada el día 22 de enero de 2024, lo que implica 
que el término de tres días para contestar la demanda y ejercer el derecho de defensa de la 
Compañía, vence el día 25 de enero de 2024. Por lo tanto, dado que la presente contestación se 
presente el día 23 de enero de 2024, ODL se encuentra dentro del término legal para contestar 
la demanda. 
 

II. ANOTACIÓN PRELIMINAR 
 

Previo a la contestación de los hechos y pretensiones de la demanda, es importante poner de 
presente a este Despacho algunos aspectos trascendentales a la controversia sometida a su 
conocimiento y decisión, los cuales se expondrán de manera detallada en el desarrollo del escrito 
de contestación y durante la etapa probatoria que se recaude en la presente acción. Dichos 
aspectos son los siguientes:   
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a. La actividad ejercida por ODL es de utilidad pública.  
  
ODL es una empresa dedicada al transporte de petróleo como actividad principal y es propietaria 
del sistema de transporte de hidrocarburos denominado “Oleoducto de los Llanos Orientales”, el 
cual fue construido entre los años 2008 y 2009, contando con una línea principal de tubería de 
235 kilómetros, cuyo punto de partida es la Estación de Bombeo Rubiales, en el departamento 
del Meta, y su punto de llegada es la Estación de Recibo Monterrey, en el departamento de 
Casanare. Este sistema cuenta con 2 estaciones de rebombeo intermedias, con una derivación 
de 25 kilómetros desde El Viento hasta la Estación de bombeo Cusiana en el departamento de 
Casanare (en adelante el “Oleoducto”).  
  
De conformidad con el artículo 4° del Decreto 1056 de 1953 (en adelante el “Código de Petróleos”) 
y el artículo 1° de la Ley 1274 de 2009, la industria de los hidrocarburos fue declarada de utilidad 
pública en todos sus ramos de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. En 
igual sentido, el transporte y distribución de petróleos y sus derivados constituyen un servicio 
público de conformidad con el artículo 212 del Código de Petróleos, concepto igualmente 
ratificado por el Ministerio de Minas y Energía, según los Decretos 1521 de 1998 y 4299 de 2005.  
 
En línea con esto, el artículo 96 del Código de Petróleos1 y el artículo 1 de la Ley 1274 de 20092, 
establecieron que los predios deberán soportar todas las servidumbres legales que sean 
necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y transporte de hidrocarburos. 
 
Concepto que también ha sido reforzado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
en el sentido que:  
 

“(...) con arreglo a los artículos 4°, del decreto 1056 de 1953, y 1° de la ley 1274 de 
2009, la industria de los hidrocarburos es concebida como de utilidad pública en sus 
ramos de exploración, producción, transporte, refinación y distribución, desde luego 
que a través de tales empresas (art.25, C. de Co.) lo que existe es, al fin de cuentas, 
la explotación de un patrimonio que en sus orígenes más remotos es de propiedad 
pública, en tanto el dominio sobre él está radicado en cabeza del Estado, según 
viene de verse, así sea que alguna de dichas actividades o todas ellas resulten 
desarrolladas a través de los particulares mediante convenios de concesión; por 
consiguiente, dado que la industria de los hidrocarburos es de utilidad pública 
en los mencionados ramos, para su ejercicio el legislador ha diseñado ciertos 
instrumentos especiales, como las servidumbres petroleras, que, cual especie 
de servidumbre de utilidad pública, están llamadas a ofrecerle a su titular poderes 
directos sobre el predio sirviente y presuponen una verdadera desmembración del 
derecho de propiedad”3 (énfasis fuera de original). 

 
Conforme a todo lo anterior, se tiene que la actividad desarrollada por ODL es una actividad de 
utilidad pública que tiene implícita una serie de prerrogativas, dentro de las cuales justamente se 
encuentran las servidumbres petroleras. 
 

                                                        
1 Artículo 96 del Decreto 1056 de 1953: “En los terrenos que pertenezcan a la Nación, los explotadores de petróleo de 
propiedad nacional o de propiedad particular, tendrán el derecho de uso superficiario para el ejercicio de la servidumbre 
de oleoducto en una zona de treinta (30) metros de ancho a cada lado de la línea principal y de los ramales y líneas 
de conexión, así como de las áreas necesarias para las dependencias o accesorios del oleoducto, como edificios, 
estaciones de bombeo, muelles, embarcaderos, etc. Dicha zona podrá ser cruzada por caminos, ferrocarriles y otras 
vías de comunicación, públicas o privadas, y por oleoductos y tuberías de otras empresas, siempre que con ello no se 
perjudique o estorbe el regular funcionamiento del oleoducto y sus dependencias y accesorios y a riesgo de quienes 
usen tal zona. En el caso de daños producidos en el oleoducto, sus dependencias, o accesorios, la empresa tendrá 
derecho a ser plenamente indemnizada por quienes sean responsables de ello de acuerdo con las leyes”. 
2 Artículo 1 de la Ley 1274 de 2009: “La industria de los hidrocarburos está declarada de utilidad pública en sus ramos 
de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. Los predios deberán soportar todas las servidumbres 
legales que sean necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y transporte de los hidrocarburos, 
salvo las excepciones establecidas por la ley. Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos comprenderá 
el derecho a construir la infraestructura necesaria en campo e instalar todas las obras y servicios propios para beneficio 
del recurso de los hidrocarburos y del ejercicio de las demás servidumbres que se requieran”. 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de septiembre de 2010. Radicado No. 2004-
00085. 



 

 

Ahora bien, la actividad que ejerce la Compañía no solamente es de utilidad pública, sino que 
realmente constituye una actividad de total relevancia para el sistema económico del país cuya 
ejecución y realización debe ser protegida por los jueces colombianos. En este sentido, cualquier 
decisión judicial que se tomen en el curso del presente proceso debe velar por proteger y 
garantizar la ejecución de la actividad de utilidad pública a la que se dedica ODL.  
 

b. Objeto y finalidad del proceso de expropiación  
 
En cuanto al objeto y finalidad del proceso de expropiación es importante recordar que, según 
establece el inciso 4º del artículo 58 de la Constitución Política, la utilidad pública y el interés 
social son uno de los límites constitucionales establecidos al derecho de propiedad. 
 
Sin embargo, con el fin de salvaguardar el núcleo esencial del derecho a la propiedad, la Corte 
Constitucional ha sido enfática en identificar los requisitos que deben respetar las autoridades 
estatales cuando privan de la titularidad del derecho de propiedad a una persona contra su 
voluntad, éstos son: 
 

“i) Que existan motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador.  
 
ii) Que exista decisión judicial o administrativa, esta última sujeta a posterior acción 
contencioso administrativa incluso respecto del precio. 
 
La adopción de dicha decisión presupone que se adelante el procedimiento 
establecido en la ley, con garantía del derecho fundamental al debido proceso del 
titular del derecho de propiedad. Dicho procedimiento comprende una etapa previa, 
lógicamente fallida, de enajenación voluntaria o negociación directa, con base en 
una oferta por parte de la entidad pública. 
 
ii) Que se pague una indemnización previamente al traspaso del derecho de 
propiedad a la Administración, la cual debe ser justa, de acuerdo con lo previsto en 
el Num. 21.2 del Art. 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”4 

 
Con base en esos requisitos, la Corte Constitucional considera que la expropiación o cualquier 
otra forma de adquisición del dominio por parte del Estado debe:  
 

i) Respetar el principio de legalidad, norma que implica que únicamente serán objeto de 
expropiación los bienes que sean necesarios para que la administración desarrolle los 
fines de la utilidad pública o del interés social, objetivos determinados en la Ley.  
 

ii) Salvaguardar las garantías constitucionales, por ejemplo, el debido proceso, el 
derecho de defensa o la igualdad 

 
iii) Promover un arreglo directo con el propietario, de modo que obtenga el 

consentimiento del titular del bien. Entonces, las autoridades sólo recurrirán a la 
expropiación cuando falle la enajenación voluntaria, sin perjuicio de la posibilidad que 
tiene el ciudadano de recurrir al ejercicio de medios de control contencioso-
administrativos para controvertir dicha decisión, opción que garantizará el derecho al 
acceso a la administración de justicia; y 

 
iv) Cancelar una indemnización justa, desembolso que debe efectuarse antes de la 

expropiación. 
 
En la fijación de esas condiciones, la Honorable Corte Constitucional ha precisado que el Estado 
tiene la obligación de acceder a los bienes necesarios para el desarrollo de sus funciones a través 

                                                        
4 Corte Constitucional. Sentencia C-133 de 2009. M.P. Jaime Araújo Rentería. 



 

 

de la enajenación voluntaria o de la expropiación y no por la mera ocupación del mismo. Lo 
anterior, porque las autoridades tienen el deber de respetar el derecho de propiedad y la 
Constitución, norma que regló y determinó condiciones para afectar esa garantía. Sobre el 
particular, la Corte Constitucional precisó que: 
 

“Las autoridades públicas tienen el deber constitucional de respetar el derecho de 
propiedad privada sobre toda clase de bienes y, por consiguiente, cuando requieran 
bienes inmuebles para cumplir los fines del Estado consagrados en el Art. 2º de la 
Constitución deben obrar con sujeción al principio de legalidad y garantizando el 
derecho al debido proceso contemplado en el Art. 29 ibídem, o sea, deben adquirir 
el derecho de propiedad sobre ellos en virtud de enajenación voluntaria o de 
expropiación si aquella no es posible, en las condiciones contempladas en la ley, y 
no pueden obtenerlos mediante su ocupación por la vía de los hechos. 
 
No obstante, cuando el Estado ha ocupado de hecho los inmuebles, con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 90 de la Constitución debe responder 
patrimonialmente e indemnizar en forma plena y completa al titular del derecho de 
propiedad privada, por el daño antijurídico causado, es decir, por el daño que no 
tenía el deber de soportar. 
 
(…)  
 
Así mismo, si en tales circunstancias la entidad pública es condenada a pagar la 
indemnización, es razonable que se ajuste a Derecho, así sea a posteriori, la 
adquisición del vulnerado derecho de propiedad privada por parte de aquella, pues 
como efecto del pago ulterior y cierto de la condena por parte del Estado no existe 
jurídicamente ninguna justificación para que el titular de dicho derecho continúe 
siéndolo. Si así fuera, se configuraría un enriquecimiento sin causa de este último 
a costa del Estado, pues, aunque en virtud de la ocupación aquella adquirió la 
posesión del inmueble, la misma no tendría el poder jurídico de disposición del bien, 
a pesar de haberle sido impuesta la obligación de reparar todo el derecho”5 
 

Tal concepto de protección a los terceros cobra mayor relevancia en el presente caso, donde se 
evidencia que mi representada ha venido desarrollando una actividad legitima y autorizada por el 
Estado, descartándose por completo la posibilidad de afectar sus derechos adquiridos con arreglo 
a la Ley y el ordenamiento vigentes.  
 
Al respecto, es importante indicar que el artículo 332 de la Constitución Política establece que 
radica en cabeza del Estado la propiedad del subsuelo y de los recursos naturales no renovables. 
Todo, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes 
preexistentes 
 
Por lo tanto, y en consideración a todo lo previamente indicado, las pretensiones de la demanda 
que presentada por la ANI no pueden reñir con la preservación de los derechos legítimos en 
cabeza de terceros de buena fe, en especial cuando se trate de derechos adquiridos y situaciones 
jurídicas consolidadas para el ejercicio de actividades de utilidad pública e interés general, los 
cuales han de preservarse, tales y como lo son las actividades a las que se dedica ODL.  
 

III. VERIFICACIÓN TÉCNICA SOBRE LA UBICACIÓN DEL OLEODUCTO Y EL ÁREA 
REQUERIDA EN EXPROPIACIÓN  

  
Una vez realizada la validación técnica contenida en el expediente CVY-05-276 del 25 de julio de 
2019 se identificó que:  
  

                                                        
5 Corte Constitucional. Sentencia C-864 de 2004. M.P. Jaime Araujo Rentería. 



 

 

i. El inmueble denominado "RURAL", es un predio rural, identificado con el folio de matrícula 
No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal y la cédula 
catastral No. 854100002000000030112000000000, ubicado en la vereda La Batallera, del 
municipio de Tauramena, departamento de Casanare, propiedad de LUIS JORGE RIAÑO. 

 
ii. Sobre el predio denominado "RURAL", existe una SERVIDUMBRE LEGAL DE 

OLEODUCTO Y TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE PETROLERA constituida 
a favor OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A. Sucursal Colombia., 
protocolizada mediante la Escritura Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la 
Notaria Única de Aguazul y aclarada mediante la Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero 
de 2011 de la Notaría Única de Aguazul, actos inscritos en las anotaciones números 6 y 7 
del respectivo folio de matrícula No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal. 
 

iii. El área requerida en expropiación por la ANI descrita en el escrito de la demanda, 
cartográficamente no se superpone con infraestructura petrolera asociada a las actividades 
de utilidad pública desarrolladas por ODL. En efecto, a partir de la verificación de las 
coordenadas y linderos especiales, se encontró que las áreas sobre las cuales se pretende 
la expropiación están a una distancia aproximada de 898,33 metros lineales en su punto 
más cercano al derecho de vía adquirido por ODL, como se observa en el plano anexo a la 
presente contestación6.   

  
Lo anterior quiere decir que, si bien existe infraestructura física instalada en el predio o derecho 
de vía adquirido, este no se ve afectado de manera directa, tal y como se evidencia en el plano 
de intervención anexo a la presente contestación7.  
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
ODL como actual titular del derecho real de servidumbre de oleoducto petrolero y tránsito con 
ocupación permanente constituida en el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 470-52312 de la 
Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Yopal, protocolizada mediante la Escritura Pública 
No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la Notaria Única de Aguazul, aclarada mediante la 
Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero de 2011 de la Notaría Única de Aguazul, manifiesta:  
  
Frente al Hecho 1:  Es cierto que mediante el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003, se creó el 
Instituto Nacional de Concesiones “INCO”.  
  
Frente al Hecho 2:  Es cierto que mediante el Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011, se 
cambió la naturaleza jurídica del “INCO” a la Agencia Nacional de Infraestructura “ANI”.  
  
Frente al Hecho 3:  Es cierto.  
  
Frente al Hecho 4: Es cierto que la Agencia Nacional de Infraestructura y la Concesionaria Vial 
del oriente, el 23 de julio de 2015 suscribieron el Contrato de Concesión APP. No. 010.   
  
Frente al Hecho 5: Es cierto.  
  
Frente al Hecho 6: Este es un hecho que no está relacionado con ODL ni con las actividades 
que ejecuta, por lo cual la Compañía se permite responder que no tiene conocimiento que para 
la ejecución del proyecto vial CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO - YOPAL, tramo Aguazul - 

                                                        
6 Ver prueba documental No. 4: Plano de Localización de la Infraestructura de OLEODUCTO DE LOS LLANOS 
ORIENTALES S.A. en el predio Rural de la vereda La Batallera del Municipio de Tauramena, departamento de 
Casanare, identificado con FMI No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 
7  Prueba documental No. 4: Plano de Localización de la Infraestructura de OLEODUCTO DE LOS LLANOS 
ORIENTALES S.A. en el predio Rural de la vereda La Batallera del Municipio de Tauramena, departamento de 
Casanare, identificado con FMI No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 



 

 

Yopal, se deban adquirir las zonas de los terrenos descritos. En todo caso, ODL manifiesta que 
se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso.     
  
En referencia a las cercas, broches, construcciones y cultivos descritos en este hecho, ODL 
también se acoge a lo que se pueda probar dentro de la respectiva etapa procesal.    
  
Frente al Hecho 7: Es cierto. Tal y como consta en la anotación 2 del folio de matrícula 
inmobiliaria 470-52312, el señor LUIS JORGE RIAÑO, adquirió el derecho de dominio por 
compraventa en los términos de la Escritura Pública No. 364 del 22 de marzo de 2000, otorgada 
en la Notaria Primera de Yopal. 
  
Frente al Hecho 8: Este es un hecho que no está relacionado con ODL ni con las actividades 
que ejecuta, por lo cual la Compañía se permite responder que no tiene conocimiento respecto a 
lo que se aduce sobre lo que haya evidenciado CoviOriente. En todo caso, ODL manifiesta que 
se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso. 
  
Frente al Hecho 9: Es cierto, en el folio de matrícula inmobiliaria se encuentran inscritas las 
limitaciones mencionadas, en lo que respecta a ODL, existe una SERVIDUMBRE LEGAL DE 
OLEODUCTO Y TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE PETROLERA constituida a 
favor de la Compañía mediante la Escritura Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la 
Notaria  Única de Aguazul y aclaración mediante la Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero 
de 2011 de la Notaría Única de Aguazul, actos inscritos en las anotaciones números 6 y 7 del 
respectivo folio de matrícula No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Yopal. 
 
Frente al Hecho 10: Este es un hecho que no está relacionado con ODL ni con las actividades 
que ejecuta, por lo cual la Compañía se permite responder que no tiene conocimiento respecto a 
la solicitud de Avalúo Comercial que CoviOriente hizo a la Lonja LONPA. En todo caso, ODL 
manifiesta que se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso. 
 
Frente al Hecho 11: De acuerdo con lo verificado en el documento de avalúo que reposa en el 
expediente, el Avalúo fue emitido por la Lonja de Profesionales Avaluadores - LONPA.  Sin 
embargo, ODL no puede dar fe ni le constan los criterios de valoración a que se refiere el avalúo 
del predio CVY-05-276 de fecha del 26 de julio de 2019. En todo caso, ODL manifiesta que se 
acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso. 
 
Frente al Hecho 12: No le consta a mi representada que CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 
S.A.S, con base en el avalúo comercial corporativo del predio CVY-05-276 de fecha del 26 de 
julio de 2019, formuló Oferta Formal de Compra mediante oficio No. 4G2IVIYO215-3987-19. En 
todo caso, ODL manifiesta que se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso. 
 
Frente al Hecho 13: A ODL no le consta ni se pronunciará sobre este hecho, se atiene a lo que 
se pruebe en el proceso. 
  
Frente al Hecho 14: A la Compañía no le consta ni se pronunciará sobre este hecho, se atiene 
a lo que se pruebe en el proceso.  
  
Frente al Hecho 15: A ODL no le consta ni se pronunciará sobre este hecho, se atiene a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
Frente al Hecho 16: Este es un hecho que no está relacionado con ODL ni con las actividades 
que ejecuta, por lo cual la Compañía se permite responder que no le consta este hecho. En todo 
caso, ODL se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso.  
  
Frente al Hecho 17: Este hecho no está relacionado con ODL ni con las actividades que ejecuta, 
por lo cual la Compañía se permite responder que no tiene conocimiento del silencio de los 
propietarios y la imposibilidad de adelantar la negociación voluntaria. En todo caso, ODL 



 

 

manifiesta que se acoge a lo que resulte probado dentro del presente proceso.  
 
Frente al Hecho 18: Este hecho no está relacionado con ODL ni con las actividades que ejecuta, 
por lo cual la Compañía se permite responder que este hecho es una referencia a una resolución 
emitida por la ANI, respecto de la cual ODL manifiesta que se acoge a lo que resulte probado 
dentro del presente proceso. 
 
Frente al Hecho 19: A ODL no le consta este hecho por ser actos de terceros, por lo cual la 
Compañía se acoge a lo que se pruebe dentro de este proceso.   
 
Frente al Hecho 20: A ODL no le consta este hecho por ser actos de terceros, por lo cual la 
Compañía se acoge a lo que se pruebe dentro de este proceso.   
 
Frente al Hecho 21: A mi representada no le consta este hecho. En todo caso, ODL se acoge a 
lo que resulte probado dentro de este proceso. 
 
Frente al Hecho 22: Es cierto. De acuerdo con la constancia de ejecutoria de fecha 20 de 
noviembre de 2023 que reposa en el expediente de la demanda, la Resolución de Expropiación 
No.20236060011245 del 12 de septiembre de 2023, quedó en firme y ejecutoriada el día 10 de 
noviembre de 2023. 
 
Frente al Hecho 23: Este numeral no es un hecho, es un fundamento de derecho. 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PETICIÓN PRELIMINAR ENTREGA 
ANTICIPADA DEL PREDIO 

 

ODL no se opone a la admisión de la demanda, siempre y cuando se cumplan los presupuestos 
legales para tal fin y cualquier decisión judicial que se tome en el curso del presente proceso vele 
por proteger y garantizar la ejecución de la actividad de utilidad pública a la que se dedica ODL. 
 
Igualmente, ODL no se opone a la pretensión de entrega anticipada del área, realizada por el 
apoderado de la ANI, siempre y cuando el Despacho confirme que esta medida no implica la 
alteración, disminución o extinción de la servidumbre permanente de oleoducto y tránsito 
constituida a favor de ODL mediante Escritura Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 
de la Notaria Única de Aguazul y aclarada mediante la Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero 
de 2011 de la Notaría Única de Aguazul, actos inscritos en las anotaciones números 6 y 7 del 
respectivo folio de matrícula No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Yopal. 
 

VI. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
PRETENSIÓN PRIMERA: ODL no se opone a la prosperidad de esta pretensión, siempre y 
cuando el Despacho confirme que esta medida no implica la alteración, disminución o extinción 
de la servidumbre permanente de oleoducto y tránsito constituida en los términos de la Escritura 
Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la Notaria Única de Aguazul, debidamente 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 470-52312.  
 
PRETENSIÓN SEGUNDA: ODL no se opone a la inscripción de la demanda en el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 470-52312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 
  
PRETENSIÓN TERCERA: ODL no se opone a la prosperidad de esta pretensión, siempre y 
cuando se demuestren al interior del proceso que el valor con ocasión a la indemnización 
corresponde a la suma indicada.   
  
La indemnización deberá corresponder a los daños y perjuicios reales que se causen a todos los 
afectados con la expropiación, y para ello el despacho deberá contar con pruebas periciales 



 

 

idóneas que le permitan establecer y fijar los montos reales de indemnización que se causen.  
  
En todo caso, si ODL se ve afectado en sus derechos o infraestructura, la indemnización que 
determine este Despacho deberá comprender necesariamente también el pago de todos los 
daños que se le llegaren a causar a la Compañía.  
  
PRETENSIÓN CUARTA: ODL no se opone a la prosperidad de esta pretensión siempre y cuando 
dentro de la sentencia que ponga fin a este proceso, los derechos reales de servidumbre de 
oleoducto y tránsito, registrados a favor de ODL mediante la Escritura Pública No. 2171 del 22 de 
septiembre de 2010 de la Notaria Única de Aguazul, aclarada mediante la Escritura Pública No. 
239 del 18 de febrero de 2011 de la Notaría Única de Aguazul, no se extingan, modifiquen, alteren 
o desmejoren.   
  
Por lo cual, se deberá dejarse expresa constancia de tal situación, prohibiendo la utilización del 
área de servidumbre de la cual es titular ODL, quien como ya se ha señalado también ejerce una 
actividad de utilidad pública y de interés general y presta un servicio público.  
 
PRETENSIÓN QUINTA: ODL se opone a esta pretensión por cuanto no procede la condena en 
costas en contra de la Compañía.   

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE RESPALDAN LA DEFENSA DE ODL 
 

a. De la infraestructura de transporte de hidrocarburos que hace parte del Oleoducto 
y el gravamen de servidumbre legal que soporta el Predio “RURAL” 

  
El Código Civil dispone en su artículo 897 que existen las servidumbres legales que son aquellas 
relativas al uso público y que están determinadas en la Ley.  

 
Dentro de estas servidumbres legales se encuentra la servidumbre legal de hidrocarburos, 
regulada en específico en el artículo 4 del Decreto 1056 de 19538 y el artículo 1 de la Ley 1274 
de 20049, los cuales disponen de forma conjunta que, dado que la industria de los hidrocarburos 
ha sido declara de utilidad pública en sus ramos de exploración, explotación, refinación, 
transporte y distribución, los predios deberán soportar todas las servidumbres legales que sean 
necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y transporte de los 
hidrocarburos.  

 
A su vez, la Constitución Política de Colombia consagra que las actividades de utilidad pública y 
de interés general no pueden ser suspendidas, como quiera que el funcionamiento del Estado 
social de derecho está fundado en la prevalencia del interés general10. En esta misma línea, la 
Constitución Política también establece en el artículo 58 la función social y ecológica de la 
propiedad privada así:  
 

“Articulo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 

                                                        
8 Artículo 4. Decreto 1056 de 1953: “Utilidad pública la industria del petróleo en sus ramos de exploración, explotación, 
refinación, transporte y distribución. Por tanto, podrán decretarse por el Ministerio del ramo, a petición de parte 
legítimamente interesada, las expropiaciones necesarias para el ejercicio y desarrollo de tal industria”.  
9 Artículo 1° de la Ley 1274 de 2009: “La industria de los hidrocarburos está declarada de utilidad pública en sus ramos 
de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. Los predios deberán soportar todas las servidumbres 
legales que sean necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y transporte de los hidrocarburos, 
salvo las excepciones establecidas por la ley. Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos comprenderá 
el derecho a construir la infraestructura necesaria en campo e instalar todas las obras y servicios propios para beneficio 
del recurso de los hidrocarburos y del ejercicio de las demás servidumbres que se requieran”. 
10 Artículo 1. Constitución Política de Colombia: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
Republica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general” (énfasis fuera de original). 



 

 

ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” (énfasis fuera de 
original). 

  
Así las cosas, resulta importante recordar que el Oleoducto de propiedad de la Compañía es un 
oleoducto de uso privado cuya construcción y operación ha sido autorizada por el Ministerio de 
Minas y Energía, así como el trazado de la línea del Oleoducto hace parte de la industria de 
hidrocarburos que ha sido declara de utilidad pública.  
 
Por lo tanto, la servidumbre legal de oleoducto y tránsito con ocupación permanente petrolera 
constituida a favor de ODL sobre el Predio “RURAL” debe ser respetada y garantizada por parte 
del Despecho dentro del trámite del presente proceso, toda vez que dicha servidumbre tiene 
carácter legal y ha sido constituida con el fin de ejecutar un servicio público -como lo es el 
transporte y distribución de petróleos y sus derivados- y una actividad de utilidad pública.  
 
Por consiguiente, debido a que ODL es una empresa dedicada al transporte de petróleo como 
actividad principal y que además es propietaria del Oleoducto de los Llanos Orientales, la 
Compañía en este asunto en particular actúa como representante del interés general, y por ello, 
cualquier decisión que adopte el Despacho deberá tener como fin preservar la ejecución de las 
actividades a las que se dedica mi representada y la protección de los intereses de la sociedad 
colombiana en general.  
 

b. Del derecho de servidumbre legal de oleoducto y tránsito que actualmente ostenta 
ODL y que recae sobre el Predio “RURAL” 

  
Con respecto a la limitación al dominio inscrita sobre el Predio “RURAL”, nos permitimos informar 
al Despacho que mediante la Escritura Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la 
Notaria Única de Aguazul, aclarada mediante la Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero de 
2011 de la Notaría Única de Aguazul, se celebró entre LUIS JORGE RIAÑO (en calidad de 
propietario) por una parte, y por la otra parte, OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES 
S.A. – Sucursal Colombia, (en calidad de beneficiario), la constitución de SERVIDUMBRE LEGAL 
DE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION PERMANENTE PETROLERA sobre el 
predio rural denominado RURAL, identificado con Folio de Matricula No. 470-52312 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, ubicado en el municipio de Tauramena, 
Departamento del Casanare, sin que físicamente se encontrara afectación sobre la infraestructura 
instalada en el predio o derecho de vía constituido.   
  
En virtud de la servidumbre legal de oleoducto y transito con ocupación permanente petrolera, 
constituida sobre el inmueble en beneficio de la Compañía, se adquirió el derecho a usar la franja 
de terreno para la instalación de la infraestructura petrolera. Así como la facultad de construir 
cualquier otra infraestructura petrolera y ejecutar las obras necesarias para la conservación, 
reposición, vigilancia, manejo y mantenimiento de las mismas, al igual como el transito libre para 
los trabajadores, equipos y maquinaria utilizados en el trabajo aludido, ya se tratará de sus 
propios trabajadores o de contratistas suyos y sus equipos.   
  
Dicha limitación al dominio sobre el Predio “RURAL”, está debidamente protocolizada y registrada 
tanto en el folio de matrícula del predio en favor de ODL, tal y como consta en el correspondiente 
certificado de tradición y libertad No.470-52312, que obra en el expediente como prueba 
documental No. 9 de la Demanda; servidumbre que se encuentra vigente a la fecha conforme a 
las leyes aplicables, en especial en virtud del ejercicio de la actividad de transporte de 
hidrocarburos declarada como de utilidad pública.  

 
En consecuencia, no existe ninguna razón de orden jurídico ni factico que le impida a ODL el 
legítimo ejercicio de su servidumbre sobre el predio aludido, cuando quiera que además dicha 
servidumbre no se traslapa con el área afectada por el Proyecto Vial que ejecuta CoviOriente.  
 
  



 

 

c. ODL tiene un derecho adquirido sobre el Oleoducto que no puede ser vulnerado.  
  
Un derecho adquirido es aquel que se entiende incorporado al patrimonio de una persona, bien 
sea natural o jurídica, por cuanto se ha perfeccionado durante la vigencia de una ley. Lo cual, 
siguiendo los derroteros establecidos en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, 
significa que el derecho de propiedad no puede ser desconocidos ni vulnerados por normas 
posteriores, por cuanto se entienden como situaciones jurídicas consolidadas conforme a la ley.  
  
De manera que, los derechos adquiridos gozan de protección constitucional, y no pueden ser 
desconocidos por leyes ulteriores. Es decir, la ley no puede desconocer situaciones jurídicas 
consolidadas durante la vigencia de una regulación anterior. Al respecto, la Corte Constitucional 
ha establecido:  
  

“(…) el derecho adquirido es aquel que se entiende incorporado al patrimonio de la 
persona, por cuanto se ha perfeccionado durante la vigencia de una ley. Esto 
significa que la ley anterior en cierta medida ha proyectado sus efectos en relación 
con la situación concreta de quien alega el derecho. Y como las leyes se estructuran 
en general como una relación entre un supuesto factico al cual se atribuyen unos 
efectos jurídicos, para que el derecho se perfeccione resulta necesario que se 
hayan verificado todas las circunstancias idóneas para adquirir el derecho, según 
la ley que lo confiere (…)”11  

  
En ese orden de ideas, para ODL existe un derecho adquirido sobre la infraestructura del 
Oleoducto desde que se celebró la Escritura Pública No. 4137 del 19 de noviembre de 2008 de 
la Notaria de Acacias y la Escritura Pública No. 1176 del 30 de agosto de 2011 de la Notaría 
Única de Guatavita, momento en el cual ODL cumplió con todas las cargas impuestas por la ley 
para adquirir ese derecho y hacer posible el perfeccionamiento de dicho contrato de servidumbre. 
Sobre esto se pronunció la Corte Constitucional en el sentido que:  
  

“(…) un criterio esencial para determinar si estamos o no en presencia de un 
derecho adquirido consiste en analizar si al entrar en vigencia la nueva regulación, 
ya se habían cumplido o no todos los supuestos facticos previstos por la norma 
anterior para conferir el derecho, aun cuando su titular no hubiera todavía ejercido 
ese derecho al entrar en vigor la nueva regulación (…)”12.  

 
Por lo tanto, existe para mi representada un derecho adquirido por haber cumplido con los 
supuestos facticos que para la época se necesitaban para la construcción de la infraestructura 
necesaria para el transporte de hidrocarburos. De manera que aplicar hoy una legislación 
diferente o aplicar cargas adicionales sobre la actividad desplegada por ODL seria contrario a la 
Constitución política de Colombia por desconocer el derecho adquirido de la Compañía.  
  

d. El Acuerdo Marco de Colaboración celebrado entre CoviOriente y ODL  
 

En atención a las obligaciones contenida en el Contrato de Concesión APP 10 de 2015 Apéndice 
Técnico No. 5 suscrito entre la ANI y CoviOriente, el Concesionario identificó y reconoció la 
existencia de infraestructura propiedad de ODL asociada al transporte de hidrocarburos a lo largo 
del corredor vial Villavicencio-Yopal. 
 
En razón de lo anterior, y con el fin de garantizar la ejecución de las obras viales, sin afectar la 
integridad y operatividad del Oleoducto y las actividades que desarrolla ODL en el área de 
influencia del Proyecto Vial Villavicencio-Yopal , la Compañía y CoviOriente suscribieron el 21 de 
mayo de 2019 un Acuerdo Marco de Colaboración13, el cual teniendo en consideración que la 

                                                        
11 Corte Constitucional. Sentencia C-038 de 2004. M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
12 Ibidem. 
13 Prueba documental No. 5: Acuerdo Marco de Colaboración celebrado entre CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 
- COVIORIENTE S.A.S. y OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A 



 

 

Compañía desarrolla una actividad pública que ha sido declarada de utilidad pública en todos sus 
ramos y que, además, ODL presta un servicio público, tiene como objeto que:  
 

“CLÁUSULA 1. OBJETO: El objeto del presente Acuerdo es fijar los parámetros, 
lineamientos, condiciones, obligaciones, responsabilidades y procedimientos 
mínimos para la realización de obras que se deban desarrollar para permitir la 
ejecución del PROYECTO VIAL14 garantizando la integridad y operatividad del 
Oleoducto y de todas las actividades que desarrolle ODL.  
 
Para tal fin las Partes se comprometieron a prestar toda su colaboración para llevar 
a cabo de la mejor forma la gestión referida en materia de traslado, reubicación y 
protección de redes.  
 
Parágrafo. - En el Anexo No. 1 se detallan las Áreas de Interferencia identificadas 
hasta la fecha de suscripción del presente Acuerdo, sin perjuicio de aquellas que se 
puedan identificar en el desarrollo de la obra, las cuales deberán recibir el mismo 
tratamiento previsto en el presente Acuerdo, y cualquier otrosí que lo modifique o 
adiciones, y sobre las cuales, tanto para unas como para los otras, recaerá el objeto 
de este Acuerdo” (énfasis fuera de original). 
  

Como se puede ver, CoviOriente -quien adelanta el Proyecto Vial- reconoce que la ejecución del 
Proyecto garantizará la integridad y operatividad del Oleoducto y de todas las actividades que 
desarrolle la Compañía. Por lo tanto, cualquier posible área de interferencia del Proyecto Vial con 
el Oleoducto y las actividades que ejecuta ODL deberá respetar y permitir su operación.  

VIII. PRUEBAS 
 

 
Solicito que se decreten y sean tenidas como pruebas las siguientes:  
  

a. Documentales:  
  
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de OLEODUCTO DE LOS LLANOS 

ORIENTALES S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el cual se 
acredita que su objeto social está encaminado al desarrollo de la actividad transporte de 
hidrocarburos, considerada como de utilidad pública, según se ha descrito con suficiencia en 
el presente escrito.   

  
2. Copia de la Escritura Pública No. 2171 del 22 de septiembre de 2010 de la Notaria Única de 

Aguazul, celebrada entre LUIS JORGE RIAÑO y OLEODUCTO DE LOS LLANOS S.A. 
Sucursal Colombia, para la constitución de servidumbre legal de oleoducto y transito con 
ocupación permanente petrolera.  

 
3. Copia de la Escritura Pública No. 239 del 18 de febrero de 2011 de la Notaría Única de 

Aguazul, celebrada entre ECOPETROL S.A. y OLEODUCTO DE LOS LLANOS 
ORIENTALES S.A., para la aclaración de servidumbre legal de oleoducto y transito con 
ocupación permanente petrolera.  

 
4. Plano de Localización de la Infraestructura de OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES 

S.A. en el predio RURAL de la vereda La Batallera del Municipio de Tauramena, 
departamento de Casanare, identificado con FMI No. 470-52312 de la Oficina de Registro de 

                                                        
14 De acuerdo con la definición establecida en el Acuerdo Marco de Colaboración celebrado entre CONCESIONARIA 
VIAL DEL ORIENTE - COVIORIENTE S.A.S. y OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A, el término Proyecto 
Vial abarca el Contrato de Concesión bajo la modalidad APP No. 010 de 2015, cuyo objeto consiste en la ejecución 
por cuenta y riesgo del Concesionario, de la financiación, elaboración de estudios y diseños, construcción, 
rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento, gestión predial, gestión social y ambiental y reversión del 
corredor vial VILLAVICENCIO-YOPAL.  



 

 

Instrumentos Públicos de Yopal, en contraste con las áreas solicitadas en expropiación, 
donde se evidencia que no existe traslape. 

 
5. Acuerdo Marco de Colaboración celebrado entre CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE - 

COVIORIENTE S.A.S. y OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A.  
 

b. Inspección Judicial:  
  
Solicito respetuosamente al despacho programar diligencia de inspección judicial de acuerdo con 
lo establecido en el Código General del Proceso, para que se verifique si efectivamente la porción 
de terreno solicitada no interfiere con la servidumbre permanente de oleoducto y tránsito 
constituida a favor de ODL. Asimismo, se solicita la intervención de profesional técnico que será 
suministrado por ODL, para que asista a la diligencia.  
  
Como fundamentos de derecho presentados dentro del presente escrito, solicito se tengan en 
cuenta el Código Civil Colombiano, especialmente los artículos 665, 884 y demás concordantes, 
la Ley 1274 de 2009, el Decreto 1056 de 1993 y todas las normas relativas que rigen las 
servidumbres legales y las servidumbres de oleoducto.  
  

c. Prueba Pericial Indemnizatoria 
  
En caso que ODL se vea afectado en sus intereses económicos o la infraestructura del ODL se 
vea afectada con la expropiación que se pretende en este proceso o las obras que se llegaren a 
realizar, la Compañía anuncia al Despacho que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
6° del artículo 399 del Código General del Proceso, en su oportunidad procesal pertinente, 
aportaré el dictamen pericial que demuestre la indemnización a que haya lugar en favor de ODL, 
toda vez que el avalúo que se presentó con la demanda, no contempla afectación a la Compañía 
y tampoco prevé una indemnización a su favor.  
  
La posible afectación de ODL solo podrá ser verificada en la inspección judicial que realice el 
Despacho y por ello, se solicita que en esa diligencia se requiera al Demandante que identifique 
cualquier posible afectación que se le pueda causar a ODL.   
  
Será en esa oportunidad en la que ODL pueda establecer si se ve afectado o no en sus intereses 
y derechos, por ello, el despacho en caso de verificarlo de esta manera deberá ordenar tazar la 
indemnización que corresponda por todos los perjuicios que se le llegaren a causar a la 
Compañía.  
 

d. De Oficio: 
  
Solicito que se decrete y practique todas las pruebas que por mandato legal deben realizarse en 
este tipo de procesos y las demás de oficio que considere pertinentes, conducentes y útiles para 
adelantar la litis conforme a derecho.  
  

IX. ANEXOS 
 
1. Las pruebas documentales relacionadas en el capítulo VIII. PRUEBAS. 
2. El poder debidamente conferido para actuar.  
 

X. PETICIONES 
 
Solicito a la señora Juez, que en la sentencia que se profiera dentro del presente tramite, se 
precise el reconocimiento de los derechos de servidumbre de oleoducto y tránsito y demás 
derechos inmobiliarios a favor de la sociedad ODL promulgándose el respeto por los derechos 
adquiridos en beneficio de la utilidad pública y el interés general de las actividades que ejecuta 



 

 

mi representada, teniendo en cuenta los fundamentos expuestos a lo largo de la presente 
contestación.  
 
Abstenerse de ordenarle a ODL realizar cualquier actividad u obligación diferentes de aquellas 
que la misma ley exige a compañías con el objeto social de mi representada, o las que se 
encuentran consagradas en los instrumentos legales aprobados por la autoridad competente.  
 

XI. NOTIFICACIONES 
 
OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S.A. y la suscrita recibirán notificaciones en la 
Dirección: Carrera 11 a No. 93 - 35, Piso 3 de la ciudad de Bogotá, en los correos electrónicos: 
notificaciones.judiciales@odl.com.co y myriam.riano@odl.com.co y en el teléfono: 6461300  
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
_________________________ 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA 
C.C. 63.549.333 
T.P. No. 276.759 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2024
 
Señora
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Attn. Fabiola Pereira Romero
E.                      S.                     D.
 
 
 

Referencia:         Proceso Declarativo Expropiación
Demandante:     Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
Demandados:    Oleoducto de los Llanos Orientales y Otros
Radicado:             11001310304620230063700
Asunto:                Contestación de la demanda

 
 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.549.333 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 276.759
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de OLEODUCTO DE LOS
LLANOS ORIENTALES S.A. – sucursal Colombia (en adelante “ODL” o la “Compañía”) como consta en el
poder que se adjunta, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en calidad de parte vinculada del
proceso. Para tal efecto, adjunto a este correo se anexa el pronunciamiento de la Compañía junto con sus
anexos.
 
Les agradecemos acusar recibido del presente mensaje y de los documentos adjuntos. En caso de no poder
visualizar alguno de los archivos le agradecemos informarnos a este correo.
 
Del señor Juez,
 
 
MYRIAM FERNANDA RIAÑO MENDOZA
C.C. 63.549.333
T.P. No. 276.759 del C.S. de la J.
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